
* COORDINACION ASISTENCIAL  
de lunes a viernes de 9 a 18. 
4326-0800 

* GUARDIA  
de lunes a jueves de 18 a 8 y desde las 18 de los viernes hasta 
las 8 de los lunes. 
155-248-9858  /  0810-2222-667 

* CONSULTAS AFILIADOS Y COORDINACION  
DE GUARDIA ACTIVA INSTITUCIONAL  
de lunes a viernes de 8 a 18. 
0810-2222-667 

* SERVICIOS DE URGENCIAS  
consultas médicas, domiciliarias, urgencias y emergencias 
S.O.S. Emergencias Médicas 
4323-0443 

.:: RECUERDE! 
Para toda atención médica deberá presentar: 
  
- Credencial de Ospica 
- DNI 
- Ultimo recibo de sueldo 
- Chequera médica con bonos de atención Ospica 

Para una óptima atención médica, debe concurrir 
obligatoriamente a los médicos de cabecera que figuran a 
continuación.  
Sólo en casos de urgencias podrá concurrir a las guardias clínicas 
y sanatorios contratados. 

PROGRAMA MEDICO OBLIGATORIO DE EMERGENCIA 
(PMOE)  
+ info ..  

 


